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Bogotá D.C., ocho (08) de julio de dos mil veintidós (2022) 1 

 

Ref. Pertenencia Nro. 11001-40-03-047-2022-00318-00 

 

Revisado el escrito de subsanación presentado por el apoderado de la parte demandante, observa 

el Despacho que no se dio estricto cumplimiento al numeral 2º del auto inadmisorio, pues, nótese que no 

se aportó el certificado especial de que trata el núm. 5º, art. 375 del C. G. del P., y no se diga que 

allegando el pago de la solicitud ante la Oficina de Instrumentos Públicos se subsana dicha falencia, como 

quiera que el certificado es un requisito de la demanda de pertenencia. 

 

Por tal razón al no ser acató con estrictez los numeral 2º del proveído del 20 de mayo de 2022, el 

Juzgado de conformidad el art. 90 del Código General del Proceso, Resuelve: RECHAZAR la demanda de 

la referencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   
FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 

 
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 032 de 11 de julio de 2022 Art. 295 C.G. del P. y Art. 9 Ley 2213 de 2022. 

Firmado Por:

 

Felipe Andres Lopez Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 047

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 10138a04ec91e42356df9922cb9f5192debd9ca438ed2dcd56f094ca801a4b60

Documento generado en 07/07/2022 09:19:13 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


